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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Sanida d

1232 ORDEN de 5 de febrero de 1988 de la Consejería
de Sanidad, por la que se establecen las normas re-
guladoras de la distribución de subvenciones a Cor-
poraciones Locales de la Región para atenciones en
materia de Salud Pública en los términos municipa-
les de los mismos .

Publicada la Ley 2/1988 de 30 de enero de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1988 y aprobados los créditos previstos en el Progra-
ma de Salud Pública de esta Consejeria para subvencionar a
Corporaciones locales con fines de atención en materia de Sa-
lúd Pública en los correspondientes términos municipales, pa-
rece conveniente establecer los criterios de distribución de es-
tas subvenciones para dar cumplimiento a lo prevenido en la
Disposición Adicional primera de la citada Ley Regional .

En su virtud,

DISPONG O
Primero

Los objetivos de estas subvenciones son atender las ne-
cesidades de los Ayuntamientos en materia de Salúd Pública,
en general, y, en especial, las actividades de inspección sani-
taria ;nunicipal, epidemiología, educación sanitaria, sanidad
escolar, higiene de los alimentos, laboratorio de salud públi-
ca, salud infantil y medicina deportiva .

Segundo

Criterios de concesión : Se otorgarán 750 .000 pesetas pa-
ra los municipios que cuenten con Laboratorio de Salud Pú-
blica y el resto se distribuirá según los criterios siguientes :

a) Número de habitantes del Municipio .

b) Existencia de Gabinete de Medicina Deportiva .

c) Desarrollo de Programas Experimentales de Salud Pú-
blica .

Tercero

1 a tramitación de los expedientes de concesión de sub-
venciones se realizará de oficio por la Dirección Regional de
Salud y su condición se supeditará a las disponibilidades pre-
supucstarias .

Cuarto

1_os perceptores de las subvenciones vendrán obligado s

a justificar documentalmente la aplicación de la inversión de
los iondos rccibidos .

Quinto

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al d e
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que le comunico a VV.II . para su conocimiento y efec-

los oportunos .

Murcia, 5 de febrero de 1988 .-El Consejero de Sanidad,

Ricardo C.andel Parra .

Iimos . Sres . Secretario General Técnico y Director Regional
de Salud .

1233 ORDEN de 5 de febrero de 1988 por la que se con-
vocan becas en la Consejería de Sanidad .

Publicada la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1988, y aprobados los créditos correspondientes a la
Consejería de Sanidad, se convocan 7 becas de formación y
de desarrollo de diversos estudios técnicos sobre temas de Sa-
lud Pública para la Dirección Regional de Salud, con cargo
al Programa 18 .02 .431B.480 del Presupuesto de 1988, y con
arreglo a las siguientes,

RASE S
Primera

Las becas se otorgarán para el desarrollo de los siguien-
tes estudios técnicos :

A) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud de Murcia .

B) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud del Noroeste .

C) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud del Altiplano .

D) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud de Cartagena .

E) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud de Lorca .

F) Aproximación a un Diagnóstico de Salud del Area de Sa-
lud de Vega del Segura-Comarca Oriental .

G) Evaluación y Control de las Lehismaniosis en la Región
de Murcia .

Segunda

Beneficiarios : Podrán ser beneficiarios de las Becas, Li-
cenciados en Ramas Sanitarias y Diplomados Universitarios
en Enfermería .

Tercera

Cuantía : el importe global máximo de las Becas será de

tres millones de pesetas (3 .000 .000), con cargo a la Partida
18 .02 .413B.480 del Presupuesto de 1988 . Para cada Beca se
asigna una cantidad máxima de quinientas mil pesetas
(500 .000), cuya cuantía final será fijada ei~ función de la com-
plejidad, extensión y contenido de los trabajadores, y tenien-
do en cuenta la propuesta del solicitaYtte . Podrán concurrir

solicitantes ascciados .

El importe de la Beca se podrá librar proporcionalmente
por meses vencidos, previo informe favorable del tutor de los
trabajos, siendo preceptivo para el abono de la última men-
sualidad la previa entrega de los trabajos técnicos asignados .

Cuarta

Tutor : Cada Becario tendrá asignado un tutor designa-
do por la Consejería, que será encargado de orientar en el tra-
bajo, y a quién se deba dirigir para cualquier tipo de consultas .

El tutor periódicamente elevará un informe al Consejero
sobre la marcha de los trabijos .
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Quinta

Duración : Las Becas tendrán la duración de los respecti-
\as trabajos, con un plazo máximo de hasta el 31 de diciem-
bre de 1988, pudiendo ser prorrogados por el Consejero de
Sattid«d .

Consejería de Bienestar Socia l

1359 ORDEN de 12 de febrero de 1988, por la que ., .. es-
tablece el procedimiento de gestión de determinadas
ayudas de Fomento al Empleo del año 1987 con car-
go a créditos presupuestarios de 1988 .

Sexta

SF)iiciiudes : Los aspirantes deberán presentar sus solici-
,~de . : c:l plazo de quince días naturales, contados desde el

si .,uiente a la inserción de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
,ial (le la Región de Murcia», en la Secretaría General Técni-

ca de la Consejería de Sanidad, acompañando la siguiente do-
,.tunentación :

a) instancia dirigida al Consejero de Sanidad .

Cer ti ticado Académico personal o fotocopia compulsada .

Curiiculum académico y profesion.al, acreditando cuan-
tos méritos alegue .

;1) Mennoria descriptiva de los trabajos a realizar .

Séptima

C tr:isión : La Comisión que ha de valorar los méritos d e
lefs _~spirantes estará integrada por los siguientes miembros :

Presidente : El Consejero de Sanidad o persona en quien

c:ele(,ue .

Vocales : El Director Regional de Salud . El Director Re-
izional de Asistencia Sanitaria .

Secretario : El Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Sanidad o persona en quien delegue .

Octava

Valoración : Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes se procederá por la Comisión a la valoración de los
.néritos en base a la documentación aportada, pudiendo acor-
7ar, si a.sí lo estima conveniente, la realización de una entre-
vi .bta personal con algunos de los aspirantes seleccionados .

\ovena

Finalizada ia fase de valoración, la Comisión formular á
propuesta de concesión de Becas a favor de los aspirantes se-
ieccionados pudiendo, en su caso, declarar desierta alguna de
taL Becas, si ninguno reuniése los requisitos mínimos .

Podra otorgarse una misma beca a .solicitantes asociados .

t)éci nla

La concesión de las Becas corresponderá al Consejero de
Sanidad que dictará la oportuna Orden .

i_'ndécima

La adjudicación de estas Becas no creará vinculación con-
tractual, laboral ni administrativa alguna entre l.as personas
4)ciadas y ía i :onsejería de Sanidad, no otorgando, por tan-
to, ~ferec ;;o al becario a su alta en Seguridad Social .

5 de febrero de 1988 .-El Consejero de Sanidad,
Ricardo Candel Parra .

Ilmos . Sres . Secretario General Técnico y Directores Regio-
de Salud y Asistencia Sanitaria de la Consejería de

.̀ ;aricia .a .

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria 4 . a de la Ley 2/1988, de Prespuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1988, podrán imputarse a los créditos de los programas de Em-
pleo v Desarrollo Cooperativo, las solicitudes de ayuda pre-
sentadas durante 1987 acogiéndose a los beneficios contem-
plados en la Orden de 5 de febrero de 1987 de la Cocsejería
de Industria, Comercio y Turismo por la que se regulan los
Programas de Fomento de Emp ;.eo .

Por tanto, procede dictar una nueva Orden, complemen-
taria de la anterior, por la que se fije el cauce procedimental
que debe seguirse para la tramitación de los expedientes en
curso .

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me con-
,~iere la l,ey 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Conse-
jo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

DISPONG O

Artículo primer o

Las solicitudes que se hubieran presentado ante la Direc-
ción Regional de Empleo y Desarrollo Cooperativo durante
el ejercicio de 1987, acogiéndose a los beneficios regulados en
la Orden de 5 de febrero de 1987 de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la que se regulan los progra-
mas de Fomento de Empleo, y que estuvieran pendientes de
tramitación en la fecha de publicación de la presente Orden,
podrán ser atendidas durante el presente ejercicio en tanto no
se hayan agotado las consignaciones presupuestarias existen-
tes para financiar estos programas .

Artículo segunda

Los interesados dispondrán de un plazo improrrogable
de 20 días naturales, contados a partir de la notificación que
les será remitida por la Dirección Regional de Empleo y De-
sarrollo Cooperativo, para enviar, si no lo hubieran hecho ya,
la documentación referida en el apartado 2 del artículo 11 de
la Orden citada en el artículo anterior .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguierte al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 12 de febrero de 1988 .-El Consejero, José Ló-

pez Fuentes .

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se publica
diariamente, excepto domingos días festivos
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 135 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

lado en primera subasta el día 3 de mar-
zo, en segunda subasta el día 7 de abril
y en tercera subasta el día 5 de mayo,
que tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las diez horas .

EDICTO •

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, na-
jo el número 171/84, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Banco Popular
Español, S .A., contra don Juan Fernán-

dez Barrionuevo .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,

y por 1 . a, 2 . a y 3 a vez y término de
ocho días, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se relacionan,
habiéndose señalado para el remate el
día 2 de marzo de 1988 para la l .a su-
basta ; el día 6-4-88 para la 2 .1 subasta,
y el día 6-5-88 para la 3 . a subasta, a las
once horas de cada uno de los días indi-
cados, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n .°
(Palacio de Justicia, 2 . a planta), bajo las
siguientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 . a subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .a, el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 . a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa de] Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 .a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del

remate .

6. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
por el que salen los bienes a subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Un vehículo marca Renault-8 TS, ma-
trícula V-1777-B, valorado en 250 .000
pesetas .

Murcia a 25 de enero de 1988 .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .

Número 131 5

DISTRITO
CIEZ A

EDICT O

Don José Peñapareja Senante, Juez de
Distrito sustituto de esta ciudad y

su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición
24/86, a instancia de Caja Rural Provin-
cial de Murcia, representada por el Pro-
curador Sr . Montiel Ríos, contra don
Antonio Bernal Benavente, sobre recla-
mación de cantidad de cuatrocientas
veintisiete mil doscientas cincuenta
pesetas (427 .250 pesetas), en los que por
diligencia de ordenación de fecha de hoy,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, en primera, segunda y ter-
cera, por término hábil de veinte días,
el bien embargado al demandado, que
al final se describirá, bajó las siguientes

condiciones :

1 . a Para el acto de remate se ha seña-

2 . a Para tomar parte en las subastas,
los licitadores deberán consignar al me-
nos, una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva
de tipo, para la subasta, pudiendo ha-
cer uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la L.E.C .

3 . a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rige para esta subasta .

4 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 . a Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiera, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematente las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-
mate .

6 . a Que el tipo de la primera subasta,
será la valoración del bien, hecha por el
Perito, para la segunda subasta, el 75%
de la valoración del bien, y la tercera su-
basta, se saca sin sujeción a tipo .

Bien objeto de la subasta :

Casa: Vivienda sita en Abarán (Mur-
cia), calle Ruiz de Alda, 30, de 195 me-
tros .

Está valorada en tres millones seiscien-

tas mil pesetas (3 .600 .000 pesetas) .

Dado en Cieza a 28 de enero de
1988 .-El Juez de Distrito, José Peña-
pareja Senante .-EI Secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamente ,
excepto domingos y días festivos
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Número 714

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE ALICANTE

fe . Conforme, el Magistrado Juez . Vi-
sitación Pérez . Ante mi, Antonio Gil .
Rubricados» .

Número 71 0

PRIMERA INSTANCIA

EDICT O

Cédula de requerimient o

En virtud de lo acordado en los autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se-
guidos con el número 504/86 instados
por Banco Internacional de Comercio,
S .A ., representada por el Procurador se-
ñor Calvo Sebastiá contra Transegura,
S .A ., con domicilio en pedanía de San-
ta Cruz, cruce de El Raal, s/n .° de Mur-
cia, en reclamación de 1 .400 .000 pesetas
de principal, 619.101 de intereses y
280 .000 pesetas de costas, y en los que
se ha dictado la siguiente :

Propuesta de Providencia Magistrado
Juez Ilmo . Sr. Pérez Serra . Alicante,
veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y seis .

Dada cuenta y por turnado a este Juz-
gado la anterior demanda con los docu-
mentos que la acompañan en prueba de
todo ello, regístrese, fórmense autos que
se sustanciarán por los trámites estable-
cidos en las reglas del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, en los que se tiene por
parte al Procurador Sr . Calvo Sebastiá
en nombre de Banco Internacional de
Comercio, S .A., cuya representación
acredita con la copia de la escritura de
poder que acompaña y que se le devol-
verá una vez testimoniada, con quien se
entenderán las sucesivas diligencias en
forma legal . Se tiene por instado proce-
dimiento judicial sumario contra Tran-
segura, S .A., requiérase a dicho deudor
en el domicilio que se indica, con entre-
ga de las copias simples de la demanda
y documentos presentados para que en
el plazo de diez días hagan efectivas a la
entidad demandante las sumas que se re-
claman de 1 .400 .000 pesetas del resto de]
capital del préstamo, 619 .101 pesetas de
intereses vencidos y 280 .000 pesetas de
costas, librándose a tal fin exhorto al
Juzgado de igual clase de Murcia .

Líbrese mandamiento al Sr . Registra-
dor de la propiedad de Elche n .° 1 para
que expida y remit .. la certificación pre-
venida en la regla 4 . a del citado artículo
respecto de la finca hipotecada . Entré-
guense los despachos al Sr . Calvo Se-

bastiá .

Lo propongo y firma S .S .a Ilma . ; doy

Y para que sirva de cédula de reque-
rimiento en forma a la mercantil Tran-
segura, S .A ., en ignorado paradero, li-
bro el presente en Alicante a diecinueve
de enero de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Secretario en funciones .

Número 703

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de notificació n

En este Juzgado y bajo el número
851/81, se tramitan autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, de los que
después se hará mención, en los que ha
recaído la siguiente literal :

Tasación de costas y liquidación de in-
tereses que formula el Secretario que re-
frenda, en los autos seguidos en este Juz-
gado sobre juicio declarativo menor
cuantía :

Número 851/81-A a instancia del Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez
en representación de doña Fulgencia Ale-
gría Mejías y esposo contra doña Fuen-
santa Illán Campos y otros representa-
do por doña M . a José Torres Alesson,
habiendo sido condenado al pago el de-
mandado .

Honorarios del Letrado, 41 .800 pese-
tas .

Suplidos del Procurador, 25 .000 pese-
tas .

Derechos del Procurador, 8 .250 pese-
tas .

Total de costas, 75 .050 pesetas .

Murcia a 29 de diciembre de 1987 .-El

Secretario .

Y para que sirva de notificación a los
demandados don Mariano Ortiz Jimé-
nez, don Angel Ortiz Jiménez, doña Ma-
ría Ortiz Jiménez y doña Isabel Ortiz Ji-
ménez, éstos con domicilio desconocido,
demandándose como hijos y herederos
de don Antonio Ortiz López y esposa,
para que en té¡-mino de tres días puedan
impugnar la anterior tasación de costas,
si lo estimaran procedente, expido la pre-
sente que firmo en Murcia a veinte de
enero de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario .

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION C)

EDICT O

Cédula de notificación

En el juicio ejecutivo 879/86-C, pro-
movido por Financiera Seat, S .A., con-
tra don Andrés Gómez Fernández, so-
bre reclamación de 117.936 pesetas de
principal y 75 .000 pesetas para costas e
intereses, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente : «En Murcia a 13 de ene-
ro de 1988, vistos por mí, doña María
Jover Carrión, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos
de esta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo n . ° 879/86-C, promovidos
por Financiera Seat, S .A., representada
por el Procurador don Francisco Aledo
Martínez bajo la dirección del Letrado
don Andrés Conesa, contra don Andrés
Gómez Fernández (C . Pío Tejera, 11,

1 .°-A, Murcia), declarado en rebeldía
por su incomparecencia, sobre reclama-
ción de cantidad, . . .

Fallo : Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad del deudor don Andrés Gó-
mez Fernández, y con su producto, en-
tero y cumplido pago al ejecutante «Fi-
nanciera Seat, S .A .», de 7a cantidad de
117 .936 pesetas, importe del principal re-
clamado, más los intereses legales desde
la fecha de protesto, y de las costas cau-
sadas y que se causen hasta que se efec-
túe dicho pago, a todo lo cual condeno
expresamene al demandado antes men-
cionado, a quien por su rebeldía le será
notificada esta sentencia en la firma le-
gal establecida, a no ser que por la acto-
ra se inste en tiempo la notificación per-
sonal . Así, por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo . María Jover Ca-
rrión, firmado y rubricado . Y para que
sirva de notificación al demandado, que
se halla en domicilio no conocido, se ex-
pide la presente en Murcia a 16 de enero
de 1988 .-El Secretario, Dionisio Bue-
no García .-V.° B .° el Magistrado Juez
de Primera Instancia número Dos .
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Número 71 5

PRIMER A INSTANCIA
Y E C L A

EDiCT O

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbi-
na, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber que en virtud de providen-
cia dictada con esta fecha en los autos
de juicio sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzga-
do con el número 38/86 a instancias de
Banco Hispano Americano, S .A ., repre-
sentado por el Procurador don Manuel
Azorín García contra la entidad mercan-
til «Hnos . Bañón, S .L .», sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia la venta por
primera vez y en su caso, por segunda
y tercera del bien especialmente hipote-
cado en pública subasta y que después
se dirá .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado se han
señalado las once horas del día 25 de
marzo próximo, y en su caso para la ce-
lebración de la segunda subasta, las on-
ce horas del día 25 de abril próximo, y
para la tercera en su caso las once horas
del día 25 de mayo próximo, bajo las si-
guientes condiciones :

lación y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismo$ .

Bien de que se trata :

Local en planta baja y alta comuni-
cadas entre sí por medio de escalera in-
terior, dedicada a fábrica y exposición,
con varios departamentos y un gran pa-
tio descubierto; tiene de superficie cons-
truida la planta baja cuatrocientos
ochenta metros treinta y ocho decíme-
tros cuadrados y la planta alta trescien-
tos treinta y nueve metros trece decíme-
tros cuadrados, correspondiendo al pa-
tio descubierto ciento cincuenta y siete
metros treinta decímetros cuadrados
dentro de cuyo local existen colocados
de un modo permanente las siguientes
maquinarias :

Una sierra cinta de 0,90 metros mar-
ca Corcuera, con motor 5 HP . Sierra
cinta de 0,80 metros con motor 3 HP,
marca Cima. Cepilladora escoplaáora
portátil con motor de 1 HP . Regruesa-
dora de 40 centímetros con motor de 5

•HP. Máquina Tupi marca L 42 con mo-
tor de 3 HP . Torno con motor de 1 HP .
Un disco con motor de 1 HP . Un com-
presor con motor de 7-50 HP, ABC .
Una cabina de agua de cuatro metros
Mercuri, con accesorios . Cinco máqui-
nas portátiles de lijar y aire . Un compre-
sor marca Mercuri con motor de 3 HP .
Máquina escopladora articulada marca
Cibar . Máquina escuadradora italiana,
marca Camro y una máquina de lijar de
rodillos marca Matsor . Linda : dF recha
entrando, Miguel Azorín ; Izquierda,
Aurelio Ibáñez Martínez y espalda An-
tonio Carpena y Pascual Ibáñez, y al
frente en la planta alta, la vivienda nú-
mero dos del mismo edificio . El descri-
to local forma parte de un edificio, que
se rige por la ley de Propiedad Horizon-
tal, sito en esta ciudad y su calle La Es-
peranza, en la que le corresponde el nú-
mero cuatro, que es la finca registral nú-
mero 3 .101, inscrita al folio 216 del to-
mo 1 .209 .

Número 716

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Primera : Servirá de tipo para la pri-
inera subasta la suma de 9 .000 .000 de
pesetas y sin que sea admisible postura
alguna que no cubra dicha cantidad . Pa-
ra la segunda subasta, en su caso servi-
rá de tipo el 75% de la cantidad ante-
rior y para la tercera subasta, también
en su caso no existirá sujeción a tipo, ba-
jo las demás condiciones que determina
la Ley .

Segunda : Para tomar parte en la pri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 2001o del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será de120o1a del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera : El remate podrá efectuarse a
calidad de ceder a terceros .

Cuarta : Los autos y la certificación del
Registro se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado. Que todo
licitador aceptará como bastante la titu-

Cédula de notificació n

En el Juicio Ejecutivo núm,~ro
800/87-C, promovido por Batir, S .A .
contra doña M . a Carmen Chávarri Spi-
teri se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen : en Murcia a 7
de enero de 1988, vistos por m,, doña
María Jover Carrión, Magistrado Juez
del Juzgado de 1 . a Instancia número
Dos de Murcia los presentes autos de jui-
cio ejecutivo 800/87-C, promovidos por
Batir, S .A., representada por el Procu-
rador don Angel Luis García Ruiz, ba-
jo la dirección técnica del letrado don
Antonio García Morcillo contra doña
M . a del Carmen Chávarri Spiteri (C/ .
Los Torres, edificio Parque, 1 .1 L, Mur-
cia), declarada en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de canti-
dad ,

Fallo: Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga aelante en todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad de la deudora doña M . a del
Carmen Chávarri Spiteri, y con su pro-
ducto, cumplido y entero pago al ejecu-
tante Batir, S.A., de la cantidad de
76 .950 ptas ., importe del principal recla-
mado, más los intereses legales desde la
fecha de protesto, y de las costas causa-
das y que se causen hasta que se efectúe
dicho pago, a todo lo cual condeno ex-
presamente a la demandada antes men-
cionada, a quien, por su rebeldía, le se-
rá notificada esta sentencia en la forma
legal establecida, a no ser que por la ac-
tora se inste en tiempo la notificación
personal . Así, por esta sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . María Jover Ca-
rrión, firmado y rubricado . Y para que
sirva de notificación a doña M . a del Car-
men Chávarri Spiteri, que se halla en ig-
norado paradero, se expide la presente
en Murcia a 12 de enero de 1988 .-El Se-
cretario, Dionisio Bueno García .-V . °
B.° el Magistrado Juez .

Valorada en nueve millones de pese-

tas .

Dado en Yecla a trece de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-Eduarclo
de Porres Ortiz Urbina-La Secretaria .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamente ,
excepto domingos y días festivos
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Número 75 4

PRIMERA INSTANCIA SALA DE LO CONTENCIOSO

NUMERO CUATRO DE MURCIA ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen áutos de juicio ejecutivo 393/87,

a instancia de Caja de Ahorros de Mur-
cia, representada por el Procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez con-
tra don Miguel Cortés Muñoz, doña
Dolores Orto Padilla, don Juan Cortés
Torres, doña Manuela Muñoz Maldo-
nado, don Angel Martínez Sánchez y
doña Juana Domingo López, por cuantía
de 943 .285 pesetas de principal y 300 .000
pesetas para intereses, gastos y costas ;
se ha dictado providencia de fecha 20

.de enero de 1988, acordándose el em-
bargo de bienes de los demandados en
estrados y su citación de remate por
edictos, para que por término de nueve
días comparezcan en autos personándo-
se y oponiéndose a la ejecución, y en el
que se describirían los bienes embarga-
dos, que son los siguientes :

` `Urbana.-Veintiuno . Plaza de ga-
raje en la planta de sotano del edificio
sito en la villa Alcantarilla, avenida de
Calvo Sotelo, 40 de policía, con una su-
perficie de 24 metros con 14 decímetros
cuadrados. Inscrita al folio 153, libro
156 de Alcantarilla, finca 12 .488 .

Urbana.-Seis . Vivienda situada en la
planta baja del edificio sito en la villa
de Alcantarilla con fachada a la carre-
tera de Alcantarilla-El Palmar, llama-
da de avenida de Santa Ana, sin núme-
ro de policía, con una superficie útil de
65 metros cuadrados con 43 decímetros
cuadrados . Inscrita al folio 60, libro 160
de Alcantarilla, finca 12 .549 . Ambas del
Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Tres" .

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
1 o` Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Emilio Alonso Stuyck, en
nombre y representación dé Antonio Ri-
cardo Gómez Muela se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución dictada por la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, de 19 de octubre de 1987,
recaída en expediente número 8601S0188,
por la que se deniega la subvención por
la contratación de un trabajador en las
condiciones reguladas por la Orden de
la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo de 27 de junio de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, re ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con ~arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recu: rida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 16 de 1988 .

Dado en Murcia, a 13 de enero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 77 5

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo acordado y
para que sirva de citación de remate a
los demandados, expido la presente en
Murcia, a veinte de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-El Magistrado-
Juez, Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-El Secretario .

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Félix la Paz González contra
Cerámica del Segura y otros, en acción
sobre prestación, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los

Número 3 6

actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día once de mayo de 1988 y hora
de las 11'40 de su mañana, er. :a Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la avenida de La Liber-
tad, número 8-2 . ° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las par-
tes con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia cíe las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Cerámica de! Segura,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia, a 25 de enero de 1988 .-El
Secretario .

Número 782

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo, titular de la número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguidos
ante esta Magistratura de Trabajo de mi
cargo, signados al número 1 .020/87 ins-
tados por doña Victoriana Escolar Vi-
lla y cinco más, contra José Luis Ortu-
ño Tomás en acción sobre despido, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
diecinueve de enero de mil no• --cientos
ochenta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y como
demandante doña Victoriana Escolar
Villa y cinco más, y de otra y como de-
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mandado don José Luis Ortuño Tomás,
en acción sobre despido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo las demandas inter-
puestas por Victoriana Escolar Villa ;
Juana Roque Martínez ; Dolores Carri-
llo Bolarín ; Adoración Bravo Almela ;
Consuelo Martínez Vicente y Francisca
Escobar Marco, frente a la empresa
José Luis Ortuño Tomás ; declaro nu-

los los despidos, condenando al empre-
sario a que readmita a las trabajadoras
en su antiguo puesto y les abone sala-
rios de trámite sobre el declarado pro-
bado, desde la fecha del despido, hasta
aquella otra en que tenga lugar la read-

misión; el importe de tales salarios has-
ta la fecha de esta sentencia, es la can-
tidad objeto de condena a fines d e re-
curso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante es-
ta Magistratura ; y en cuanto a la con-
denada al pago, que para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en la
sucursal del Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimismo de-
berá efectuar un depósito de dos mil
quinientas pesetas en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal de la Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia en esta capital, avenida Gene-
ral Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la empresa José Luis
Ortuño Tomás, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 19 de enero de
1988 .-El Magistrado de Trabajo, Jai-
me Gestoso Bertrán .-El Secretario,
Adela Nogueira .

Número 777

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

C 1 T A C 1 0 N
En los presentes autos que ante esta

Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Dolores González Segado
contra Naviera Intersea, S .A. y otro, en
acción sobre P. viudedad, se ha man-
dado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día once de febrero
de 1988 v hora de las 11'30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la aveni-
da de La Libertad, número 8-2 . ° de es-
ta capital, a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Naviera Intersea, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extrenios expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por con;esa,
caso de no comparecer .

Murcia, a 3 de diciembre de 1982.-
E'l Secretario .

Número 77 8

MAGISTRATURA DE TRABA .T O

NUMERO UNO DE MURCI A

CITAC1O N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Amelia Turpín Candel con-
tra Mutua Cyclops, Frigorificos Riquel-
me, S .A . y otros, en acción sobre acci-
dente, se ha mandado citar a las partes
para la ce!ebración de los acto, de con-
ciliación y juicio, en su caso, el día quin-
ce de abril de 1988 v, hora de las 11'20
de su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la avenida de La Libertad, número 8-2 . °
de esta capital, a cuyo efecto deberán

comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Frigoríficos Riquelme,
S .A., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando cita-
da igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por con-
fesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 3 de diciembre de 1987 .-
El Secretario .

Número 780

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

N UMERO UNO DE MURCI A

CITACION

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Desiderio García Sánchez
contra Servicios Agrícolas de Embalse,
S .A., en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día siete de marzo
de 1988 y hora de las 11'30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la aveni-
da de La Libertad . número 8-2 . ° de es-
ta capital, a cuyo efecto deberán com-
purecer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en di-
, ho acto de juicio, previniéndoles que

los actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Servicios Agrícolas de
Embalse, S.A., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
lltmo . Sr . Magistrado en providencia de
esta misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haci éndoles
saber los extremos expuestos, quedan-
do citada igualmente para confesión j~a-
dicial, con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 11 de enero de 1988 .-El
Secretario .
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Número 74 6

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciado
Francisco .losé Ayora Castillo que se ha-
lla en ignorado paradero, a fin de que
el día 15 de febrero próximo a las 10,40
horas, comparezca ante este Juzgado de
Distrito, calle Luis Garay, 1, al objeto
de asistir a la celebración del juicio de
faltas número 28 de 1988 que sobre una
falta contra los intereses generales y ré-
gimen de poblaciones tendrá lugar el día
y hora anteriormente citados, advirtién-
dole que si no comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho .

San Javier, a 22 de enero de 1988 .-
La Secretaria .

Número 73 9

PRIMERA INSTANCIA

,-ados y demás que se embarguen de la
propiedad de los deudores Lindel Espa-
ña, S .A . y con su producto, cumplido
y entero pago al ejecutante Automoción
del Sureste, S .A . de la cantidad de se-
tenta y ocho mil setecientas cuarenta y
cuatro pesetas, importe del principal re-
clamado, más los intereses legales des-
de la fecha del protesto y de las costas
causadas y que se causen hasta que se
efectúe dicho pago, a todo lo cual con-
deno expresamente a lo, demandados
antes mencionados, a quienes, por su re-
beldía, les será notificada esta senten-
cia en la forma legal establecida, a no
ser que por la actora se inste en tiempo
la notificación personal .-Así, por es-
ta sentencia, lo pronúncio, mando y fir-
mo .-Firmado : María Jover Carrión .
R ubricada" .

Y para que sirva de notificación en
forma de la sentencia inserta al deman-
dado Lindel España 85, S .A. actualmente
en paradero desconocido extiendo el
presente que firmo en Murcia a veinti-
dós de enero de mil novecientos ochen-
ta y ocho .--El Magistrado-Juez, María
Jover Carrión .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

tra don Ricardo Sánchez Sánchez, de-
clarado en rebeldía v contra el Sr . Abo-
gado del Estado, debo reconocer y re-
conozco el derecho al beneficio de jus-
ticia gratuita de la expresada demandan-
te para litigar en los autos de divorcio
275/87 seguidos en este Juzgado entre
las mismas partes ; sin hacer expresa im-
posición de costas .-Así por esta mi
sentencia juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. No-
tifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es fir-
me y contra ella se puede interponer re-
curso de apelación en el término de cin-
co días ante este Juzgado para ante la
Exma . Audiencia Territorial de Albacete .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Ricardo Sán-
chez Sánchez, en ignorado paradero, ex-
tiendo la presente que firmo en Cara-
vaca de la Cruz a diecinueve de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .-
El Juez, Joaquín Tafur López .-El Se-
cretario, Diego Melgares de Aguilar .

Número 749

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

E DICT O

Doña María Jover Carrión, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia júmero Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado y en
los autos de que se hará mención se ha
dictado la que contiene los particulares
siguientes :

"Sentencia : En Murcia a uno de d:-
ciembre de mil novecientos ochenta y
siete . Vistos por mí María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de esta
capital, los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 654/87-B, promovidos
por Automoción del Suresie, S .A ., re-
presentado por el Procurador don Juan
Tomás Muñoz Sánchez, bajo la direc-
ción del Letrado don José Rantírez de
Arellano, contra Lindel España 85, S .A .
declarado en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre reclamación de canti-
dad .

Fallo : Que, declarando bien depacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-

Número 74 8

PRIMERA INSTANCI A

CARAVACA DE LA CRU Z

E DICT O

Don Joaquín Tafur López, Juez de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Cara-
vaca de la Cruz (Murcia) en prórro-
ga de jurisdicción .

Hago saber: Que en la pieza separa-
da de justicia gratuita dimanante de los
autos de divorcio 275/87 seguidos en es-
te Juzgado a instancia de doña María
Monserrat Turpín de Gea, representa-
da por el Procurador don I,uis López
Sánchez, contra don Ricardo Sánchez
Sánchez, en paradero desconocido y de-
clarado en rebeldía en los presentes
autos, y contra el Sr . Abogado del Es-
tado, con fecha 18 de enero de 1988 se
ha dictado sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice lo siguiente :

"Fallo : Que estimando la demanda
interpuesta por doña María Monserrat
Turpín de Gea, representada por el Pro-
curador don Luis López Sánchez, con-

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro
de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
verbal de faltas número 494/87, ejecu-
toria número 336/87, sobre lesiones en
riña, contra Alfredo Jesús Ferrer Cas-
tro, se ha dictado la tasación de respon-
sabilidades pecuniarias que es como si-
gue :

--1\-lulta impuesta al penado Alfredo
Jesús Ferrer Castro : 3 .000 pesetas .

Importe total : 3 .000 pesetas .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al condenado Alfredo Je-
sús Ferrer Castro, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia a quince de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario, José Abenza Lerma .-V.° B.° el
Magistrado .iuez .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamente ,
excepto domingos y días festivos
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Número 75 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

ción de la Alcaldía-Presidertcia del
Ayuntamiento de Alguazas de 15 de ju-
lio de 1987, liquidación de haberes en
acuerdo del mismo organismo de 26 de
junio de 1986 y sanción por falta leve
a la actora, según resolución de fecha
1 de septiembre de 1987 de la citada Al-
caldía .

Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
apercibimiento de tenerla por confesa,
so de no comparecer .

Murcia, a 9 de enero de 1988 .-El Se-
cretario .

Por el presente anuncio que se publi-
caráen el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de Concep-
ción, Cristina y Rosendo Ferrán Herrero
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución de la
reclamación número 547/85 seguida an-
te el Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Murcia, en reclama-
ción por el Impuesto sobre el Incremen-
to del Valor de los Terrenos, Plusvalía .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 20 de 1988 .

Dado en Murcia, a 14 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 75 5

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por doña
Juana García Rubio, en nombre y re-
presentación propia se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
t ra todos y cada uno de los actos so-
bre procedimiento de concesión de li-
cencia por enfermedad, según resolu-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta .Turisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaz_a-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi -
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 18 de 1988 .

Dado en Murcia, a 14 de enero de
1988 .-E1 Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 77 9

MAGISTRATURA I)E TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

C ITACiO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de irabajo se sigue a ins-
tancias de Juan Castillo Martínez con-
tra TAUXIMAR, S .L . y otros, en ac-
ción sobre accidente, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y jiticio, en su
caso, el día diez de marzo de 1988 y l,o-
ra de las 1 1'40 de su mañana, en la Sa-
la de Audiencias de esta :vlagistratura
de Trabajo, sita en la calle Mayor, 27-2°,
en Cartagena, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que irrtenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa TAUXIMAR, S .L ., que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Iltmo. Sr . Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de

Número 750

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados
con el número 976/87, instado por do-
ña María Luisa Gómez Sánchez, con-
tra la empresa GESINCO, S .A., se ha
dictado la siguiente : Providencia/Ma-
gistrado. Ilmo . Sr . Samper Juan . En la
ciudad de Murcia a veinte de enero de
ni il novecientos ochenta y ocho .-Dada
cuenta, se tiene nota de la ejecución,
regístrese en el libro correspondiente
y requiérase a la empresa GESINCO,
S .A . para que haga efectiva en el plazo
de cinco días la cantidad de 100 .380
pesetas, que reclama el ejecutante do-
ña María Luisa Gómez Sánchez en con-
cepto de principal, mas la de 11 .000
pará costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el plazo
señalado, procédase a practicar embar-
go en bienes de la referida empresa, si
l os hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se le reclama . Notifí-
quese .-Lo mandó y firma S .Sa . Iltma .
doy fe .- Ante mí, firmado y rubricado
.Toaquín Sarnper Juan, Magistrado de
Ti-abajo, ilegible . Elena Burgos, Secre-
taria .-Firma ilegible .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado, que úl-
timamente tuvo su domicilio en edificio
Cónsul, 1 .°-C, Murcia, y que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado de Trabajo, que
expide el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en la ciudad de Murc ;a a 20 de
enero de 1988.-Fl Magistrado de Tra-
bajo, Joaquín Samper .Tuan .
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Número 75 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martínez,
en nombre y representación de Orlan-
do Fernández Pérez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra acuerdo adoptado por el Consejo de
la Gerencia de Urbanismo del Ayunta-
miento de Murcia en 30 de abril de 1987,
por el que se anulaba la autorización de
la ocupación de vía pública, así como
contra el acuerdo del mismo Consejo de
20 de noviembre de 1987, por el que se
desestimaba el recurso de reposición in
terpuesto .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 17 de 1988 .

Dado en Murcia, a 14 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 795

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández,
Juez de Primera Instancia de Cieza y
su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 1/88, se tramita expe-
diente de dominio a instancia de doña
Rosario Martínez Ríos, mayor de edad,
casada, sus labores, vecina de Blanca,

con domicilio en Estación Férrea, calle
del Pilar . 2, representada por la Procu-
radora doña Piedad Piñera Marín, so-
bre inmatriculación de la siguiente fin-
ca rústica : "En el término municipal de
Blanca, partido de la Casa de Pinar, una
parcela de terreno secanc, de cabida una
área y cuarenta y tres centiáreas, que
linda : Saliente, en línea de 11 metros,
calle proyectada ; Sur, en línea de 13 me-
tros, Ambrosio Benavente ; Oeste, en lí-
nea de 11 metros, Rafael Ortega Can-
del ; y al Norte, en línea de 13 metros,
con José Galera García . La adquirió por
compra a don Manuel Martínez Berme-
j o, en escritura pública otorgada ante
el Notario de Abarán don Antonio Na-
varro Cremades, con fecha 26 de di-
ciembre de 1985, el cual la adquirió a
su vez de otras personas" .

Que se ha acordado citar a don Ma-
nuel Martínez Bermejo, como transmi-
tente de la finca y persona a cuyo nom-
bre está catastrada ; a los colindantes
don Ambrosio Benavente Cano, don
José Ortega Palazón y don José Guillén
Fernández, doña María Jesús Gómez
García y a cuantas personas desconoci-
das e inciertas pueda perjudicar la ins-
cripción para que dentro de diez días
puedan personarse en el expediente y
oponerse al mismo si conviene a su de-
recho, bajo los apercibimientos legales
si no lo hicieren .

Y para que sirva de citación a las per-
sonas desconocidas e inciertas a que se
hace mención, y sea publicado en el ta-
blón de anuncios de esta ciudad, en el
del Juzgado de Paz y Ayuntamiento de
Blanca y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», libro el presente edic-
to en Cieza a trece de enero de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-EI Juez, Ar-
mando Barreda Hernández .-El Secre-
tario .

Número 793

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CINCO DE ALICANTE

Don Alberto Facorro Alonso ; Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núme-
ro Cinco de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
tramitado con el número 263/87, a ins-
tancia de la Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia, contra Francisco Ruiz Cayue-
la y esposa Josefa Piña Mateo, sobre
efectividad de préstamo hipotecario por

cuantía de 1 .794 .277 pesetas de princi-
pal, se ha señalado para la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada que
al final se dirá, el próximo día 22 de
abril a las once horas, en la Sala Audien-
cia, bajo la siguientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta 1 . a su-
basta la cantidad de dos millones nove-
cientas seis mil pesetas y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo .

2 . a Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estan de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

3 . a El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero .

4 . a Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán de consignar previa- ¡
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad en efectivo correspondiente al 20
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res ; se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día veinte de mayo a las on-
ce horas, en el mismo lugar, con rebaja
de12507o de la tasación de los bienes que
servirá de tipo . Y, para el supuesto de
que tampoco hubiere postores en la 2 .a
subasta, se ha señalado para el remate
de la tercera, sin sujeción a tipo, el pró-
ximo día diecisiete de junio a las once
horas, en el mismo lugar .

Finca hipotecada que se subasta :

Tierra de secano, sita en diputació n

de Miranda, término municipal de Car-
tagena, en el paraje del Huerto . Su ca-
bida, 63 áreas, 22 centiáreas, dentro de
la cual y ocupando una superficie de 35
por 9 metros, o sea, 315 metros cuadra-
dos, se está construyendo bajo dirección
facultativa y previa licencia municipal
de obras pertinente, una nave industrial
en planta baja sin distribución interioi- .
Es la finca registral 39 .879-N .

Dado en Alicante a 9 de enero de
1988 .-El Magistrado Juez, Alberto Fa-
corro Alonso.-El Secretario Judicial .
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Número 764

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martínez,
en nombre y representación de Fomen-
to de Obras y Construcciones, S .A . se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno del Ayuntamiento de
.\Iurcia de 1? de noviembre de 1987 por
el que se desestiman !as peticiones de
unulación y oportuna devolución de las
?iquidaciones por importe5 de 1 02 .006
y 340.419 pesetas giradas en concepto
de sellos municipales por expedición de
documentos aplicadas a los mandar.iientos
de pago números 8 .363í87 y 8 .364/87 .

Y en cr .rmpiimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 d e la vigente Ley

i eguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

ntstraclon .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 29 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 19 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Car :illo
Villa .

N Crmero 76 5

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará ert el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Vinader López
f{iguera, en nombre y representación de

Cartagotur, Sanjatur y Veneciotur se ha

interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra e] acto presunto por si -

lencio administrativo de la Dirección

Rcgional de Turismo de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la

Comunidad Autónoma de Murcia por

el que desestimó la petición formulada
el 9 de octubre de 1984, en solicitud de

que se procediera a la inscripción de la

denominación geoturística "La Man-

ga" en el Registro Regional de Deno-
minaciones Geoturísticas .

Y en cumplimiento de io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigenté Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
rniento, a las personas que, con arreglo
a los articulos 29, (p<irrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada 1_ L y, estén legiti-
madas como pa ;te demandada y de las
que tuvieren interés dr cc to en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Adrni-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 27 de 1988 .

Dada en Murcia, a 19 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 766

SALA DE 1 .0 CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contenciosa Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, en
nombre y representación de doña Isa-
bel Montoya Martínez se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra Comisión Central de Reclama-
ciones sobre declaración y provisión de
vacantes del personal sanitario de la Se-
guridad Social del Ministerio de Sanidad
y Consumo, sobre denPgación de una

vacante de Médico Pediatra ocupada
por interino en la localidad de Santome-
ra (Murcia) .

Y en cumplimiento de io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público. para ;ue sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante dela Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 157 de 1987 .

Dado en Nlurcia, a 10 de marzo de
198' .-Ei Secretario, Manuel Carril!o
Villa .

Número 76 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martínez,

en nombre y representación de Vicenta

Martínez Bernal se ha interpuesto recur-

so contencioso-administrativo contra li-

quidación del impuesto municipal so-
bre incremento del valor de los terrenos

en expediente 386/87, correspondiente

a la transmisión efectuada el 27 de oc-
tubre de 1984, por importe de 255 .938
pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
m iento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo e7 el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

D icho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 26 de 1988 .

Dado en Murcia, a 18 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 774

Iv7 A( ;ISTRATURA DE TRABAJ : )

NUMERO TRES DE MURCI A

CITACI 0 N

En los presente` autos que ante
Magistratura de Trabajo ~e sieue a ins-
tancias de Fr 3ncisco Jose Martín ~_.a-
rrión contra Bernai Gallego, S A .• en
acción sobre r.eclamación de cantidad,
se ha mandado citar a la~ parie,, para
la ceiebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su cao, el d{a doce de
mayo y hora de las 11'50 de su maña-
r,a, en ia Sala di :~udien . ia ; dc ,esta ~ia
g istratura de Trabaio, sita en la aveni-

da de 11 Libertad, ( ie en
i a capi :al, a cuyo ef ecto d Aer tn conn-
parecer las partes con todl.ti ;ns n;ed1o ;
de prueba de que intenten , .alerse en di-
cho acto de Iuicio, nrev!nlendole`: que
los actos no se srrspenderzn por falta in-
justificada de asistencia de Ias parte~ .

Y para que sirva de citación en for-

ma a la empresa Bernal CJallego, S . A . .,

que últimamente tuvo su residencía en

esta provincia, v en la actualidnd s_, en-

cuentra en ignorado par_iüero, en s ;r-

tud de lo acordado por el Iltmr, . Sr . Nla-

gistrado en providenci<, de esta n:isma

fecha• se expide la pre sente pan su lm-

blicaión en el «Boletín O f icial de ia E2e.-

gián de Murcia», haci éndoles saber los

extremos expuestos, quedando C itada

igualmente para confesión judicial, con

apercibimiento de tenerla por confesa ,

caso de no comparecer .

Murcia, a 25 de enero de 1988 .-
Secretario .

Número 773

p

MAGISTRATURA I)E TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTC)

Don Joaquín Samper Juan, ';'lagis ;ra-
do de Trabajo titular de la ntJmem-?

Tres de Murcia y su prov in c ia .

Hago saber : Que en los atatos se ::ui-

5ábado, 13 de febrero de 198 8

Sentcn r ia "in voce" : Fallo : Que es-
tlniand o i'! dernanda, intert)uesta por lo s

rrabajadores que se dirá y condeno a la
patronal "'Precons I-.eatherline, S .A .",
a que abone por los conceptos rccla-
mados a Carmen Ibáñez Pedrosa 59 .738
pesetas ; i María dei Pilar García López
6.4.50 3 pesetas-, a Maria Josefa Rusau-
ro Torres 62 .395 pesetas ; a Juana María
Herrero Moreno 71 .063 peseta s ; a Ana
M ari Caro C,orbalan 58 .3 3? pesctas; a
Rosario Fernánde z Rdarco, 64 .384 pese-
t as a FJaravillas Sebastiár, Carrión
`9 .73~3 pe~eta ;t 01ores 1) ólcra 3T li-
na F1 8 .355 pesetas ; a María Dc,lore s
( tt ; .,po=. C:onzul< :- tr+.t ~19 j •esetrLti ; :, .M aria
1% Uora ( i rm: :n 1{, ci .S An'`osti) 9 8 .74()

yesetá :, ., AM C'?I ;t I. ;tebt:n Cá tcr., 78 .98 4
,7ese.' :,s dc- las 1-. o _,ra deducir, :n s u

caso, l o~ l :r ! l`nrtcs ;;orrespondtenies a

Segur,drtd Social t i :npuestos, sierttpre
Qlle aCILd!tc su a rs i>rr .a ;.71.) ;:ti'11en_al :nen-

,e. . :<i' . , ,t~st ; i,d ! :iamad< hubiera s-
do 1Jrrnd t: s1n nt :!ti .

Así por esta mi sentenci :.i, contra la
que Do c.abc recr!rso, en virtud de io es-
tablecido cr: los arti :;ulos 68 y I53 de l<?
Ley drProcedimierno I_aboral . io pro-
riuncio, rriando s t!rmo .

'i~ para que comte v sm<r de t ia tifi-

C ,w firl ei? it?Inna a la empre5tt d_tri<ln-

Ci ;sdÜ :'!ecGr,a 1.eaherliné, `,' .A ., que Úi-

irna,nent ttr.o su {,omicil u en \lo? i

Uic `vi : a t,"Een ., .rt y que e.n la ac-

tr,_:li :Iad , c :e,nt t r n noraci ; pa-

e atl

-

•ro, c n tii :-tud de le _wordacío por el

litmo . Sr . ~Ja :;trado de 7-!abu;o que

t: :q,?ide el ¡~ ;es .°n!e pan su publicación

en el «BVICtín iiiiciai .le i¿f RezlCin de

tiiurcia •> l, ici r dct _s ,aber lo S cxtrc-

rl,o ~

Dado en fvlur~:iü, a ,- dt : znero de

198 8,— L-.i Rtagistrado . .loaC;uin S .[iT?,?er

J uar: . --La Secretari_:, f~.iena Burgos He-

rrcra .

\ Arnero 758

Z -k I,A I)F: 1 .0 CONTENCIOS O

A I)MI\ ISTRA`TI V U i)I'.. MURCIA

13or, yiatzueidos en esta Magistratura de Trarajo ,
signado con el número l .lí?-/ti- , por re- en I3cT~~~ho, Secre<<,io .. la Sala de

clamación de cantidades, instado por
Carmen lbáñez Pedrosa y der.ás que se
dirá, contra la empresa Precons Leat
herline, S .A ., con fecha 26-1 1-8 7 se ha

dictado la siguiente :

,_, '-~~:,tettc!c,co •~~d!r,mí~trattv :, de
Ví : : - ,

Por el =uescr .te zurl r c, _ quc. se pu b l :-
caráen el «Boletín :)fi11 de la Regién
de Ahr,:ia% hace saber : Que por d, .,ti

Número 36

José Sánchez Quereda, en nombre y re-
presentaciór : propia se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
t ra acuerdo de la Junta de Clasificación
del Cuerpo de Suboficiales de la Arma-
da por el que fue declarado el recurre-n-
t e"no apto" para el ascenso .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

l05 artícuios 6 0 y 64 de ia vigente Ley
reguladora de e ;ta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza

-r—niento, a las personas que, con arreglo

a iom articulo, 29, (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén iegi :i-

n~adas como parte demandada y de las

qu .e trrvieren interés directo en el man

tt°ni,n:r :,tio de lr, resolución recurrida y
q ui,ieren intervenir en el procedimien-

!o como parte coadyuvante de la Admi-

r~ci vl: .

Dicho recurso ha sido reba-
~~> c ; númerr~ 23 de 1988 .

Dado en Murci, a 15 de enero de
1988 .-El Secretario . Manuel Carrillo
'o ilia .

N úrnero 75 7

SAá,A DE 1 .0 CONTENCI[ISO

AI)MINISTRATIVQ I)P: MURCI A

Don Manuel Carrillo V illa, I .icenciado
Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Admi.nistrativo de
N"urcia .

I'or el presente anuncio que se publi-
w1 en e1 _<Boietín 0ficial de la Región

de N iurcia>:, hace saber : Que por el Pro-
,11 : ador don Julián Martínez García, en
nor~rbr :_ y representación de Concep-
ción, Cristina y Rosendo Fenán Herre-
ro , ', ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
1 u ;:ión de ia reclamación 227/86 segui-
da ante el Tribunal Económico Admi-

Provincial de Murcia en re-
ciama_,ión de nulidad por eI irnpuesto
m unicipal de solares liquidados por el
Avuntamiento de Murcia .

t" - t; cuniplirniento de lo prevenido en
los articulos 60 y 64 de Ia vigente 1_ey
; e<,ul .tdnra de esta .lurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de ernplaza-
rri ;,:nt"0 a las personas que, con arreglo
a lus artículos 29, (párrafo 1, apartado
5 ), y 30 de ia indicada Ley, estén legiti-
m:td,r , co :Tra parte demandada y de las
que t! tc?'en interés directo en el marr-
tc_nimient :r ~:e la resolución recurrida y
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quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 19 de 1988 .

Dado en Murcia, a 14 de enero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Núrnero 760

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Conrencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente artuncio que se pubh-
cárá en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador doña María Eugenia Valero La-
zaga, en nombre y representación de
don Damián Martínez Bernal se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de A;-
cantarilla adoptado en sesión de 9 de di-
ciembre de 1986, recaído en expediente
15/86 del Servicio de Inspección Urba-
nística, sobre confirmación de Decreto
de la Alcaldía de aprobación de liqui-
dación provisional de sendas tasas por
licencia de obras y ocupación de vía pú-
blica v contra el de desestimación táci-
ta del recurso de reposición interpuesto
contra el mismo, así como contra el po-
sible acuerdo expreso de desestimación
de plano del recurso de reposición que
pudiera dictarse por la Corporación de-
mandada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
;nadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 25 de 1988 .

Dado en Murcia, 1 18 de ene ro de
1988.-E1 Secretario, ?y-lanuel Carrillo
V"ilia .

N úrnero 762

SALA DE LO CONTENCIOS O

Aí)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Vill«, Licenciado
en Derecho . Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Mttrcia .

Por el presente an u ncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mur-cia», hace saber: Que por don
Antonio Vélez Rodrí ;-,,uez, en nombre y
representaci on propia se hainterpues-
to r e— urso contencioso-admini s trat.ivo
contra acuerdo del Avuntamiento de

Cartagena por el q !.te se concedía el rein-
— reso al actor con la catcgo : ía de Orde-
nanz.a con nivel inferior al de o tros com-
pañeros perteneciente s al Grupo de Vi-
gilantes Je :arbitrios .

Y en cumplirniento de ?o prevenido en
los artículos 60 y 64 J e la üigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que ~,irva de empiaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29 . (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada 1 ev, e5tén le ;iti-
madas co r n ,) parte demandada y de las
tlue tnvieren interés directo en el man-
tei :iin iento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en cl procedinn ien-
lo corno parte coadytavante de 1a Admi-
ni s i ración .

Dicho recurso ha sido rei~,trado ha-
o ei número 22 de 1988 .

Dado en Murcia, a 1 5 de enero de
1988 .-El Secretario . Manuei Carrillo
V illa .

ti Ctmero 1 59

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace ~aber : Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de Dolores Ber-
nabeu !Ytontoya se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
desestimación por silencio del recurso de
reposicion interpuesto contra la resolu-
ción del litmo . Sr . Alcalde del Avunta-

miento de Murcia recaído en el expediente
de medio ambiente número 634/83 por
el que se acuerda la clausura y cierre de
una discoteca propiedad de la recur.- .ate .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
iniento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como-parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida v
quisieren intervenir en el procecimien-
to como parte coadyuvante de la Admi -
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 21 de 1988 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1988 .-El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 76 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

A DMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mt.trcia», hace saber : Que por doña
María del Carmen Lucas Esteve, en
nombre y representación propia se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del Excmo .
Sr . Consejero de Administración Públi-
ca e Interior por la que se desestimaba
el recurso de alzada interpuesto, de 22
de julio de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de 1a vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en P' man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien

-to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 28 de 1988 .

Dado en Murcia, a 19 d e enero de
1988 .--El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 770

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don Joaquín Zamorano López, Oficial
en funciones de Secretario de] Juzga-
do de Distrito número Uno de Car-
tagena .

Dcy fe : Que el testimonio de senten-
cia es del contenido literal siguiente :

El Sr . en funciones don Juan María
Lozano Sánchez, Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena, ha pronunciado en nom-
bre del Rey la siguiente :

Sentencia : En los autos de juicio de
faltas número 97/86 por la supuesta de
lesiones y daños seguidos por Antonio
Díaz García, representado por el Le, ra-
do don Francisco Moreno Rodríguez ; la
Caja de Previsión, representada por don
Joaquín Ortega Parra ; y .luan Díaz Gar-
cía, Salvador Sánchez, Nicasio Sánchez
y Visanfer, son representados igualmen-
te por el Sr . Moreno, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal y siendo :

I . ANTECEDENTE S

Primero : Probado y así se declara que
sobre las 21 horas y 30 minutos del día
22 de diciembre de 1985, en el kilóme-
tro 103,300 de la carretera Cieza-Puerto
de Mazarrón, término de Mazarrón, co-
lisionaron fortuitamente los turismos,
M-6751-GD, conducido por Juan Díaz
García, y propiedad de la entidad Azul
Bahía, S .A., y MU-7646-V, conducido
por Salvador Legaz, y propiedad de Vi-
sanfer, produciéndose daños mate ri ales
y lesiones en Antonio Díaz García, que
fueron renunciados al patinar el turis-
mo de Salvador Legaz .

Segundo : Que el Ministerio Fiscal ca-
lificó los hechos constituti vos de una
falta fortuita con absolución de los de-
nunciados, y las partes presentes se ad-
hieren al dictamen fiscal .

Tercero : Que se han guardado los trá-
mites legales .

II . FUNDAMENTOS JURIDICO S

Primero : Que a la vista de la renun-
cia de todos los perjudicados, y por apli-
cación del principio de presunción de
inocencia del artículo 24-2 .° de la Cons-
titución, no cabe negar veracidad a la
declaración de Salvador Legaz, de que
le patinó su vehículo, y en este patinaje
por causas que no pueden imputarse al
mismo de lo actuado, es el hecho for-

Sábado, 13 de febrero de 1988

tuito previsto y penado en el artículo 6
bis del Código Penal, y que hace pro-
ceden'e una sentencia absolutoria .

Segundo : Que directa y voluntaria-
mente es responsable en concepto de
autor, conforme a los artículos 1, 12 y
siguiente del Código Penal .

Tercero: Que la responsabilidad civil
en reparación del daño, impuesta en los
artículos 19, 22 y 101 del Código Penal .

Cuarto : Que las costas son de impo-
sición obligada, conforme al arttículo
109 del Código Penal, y habiendo ac-
tuado este Juzgado con plena jurisdic-
ción y competencia, según disponen los
artículos 9 y 238 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial .

Fallo : En atención a lo expuesto, es-
te Juzgado por la autoridad que le ^on-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : Absolver a Juan Díaz
García y Salvador Legaz de la falta im-
putada, declarando de oficio las costas .

Dado en Cartagena, a 21 de enero de
1988 .-El Oficial en funciones de Secre-
tario, Joaquín Zamorano López .

Número 769

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado, en resolu-
ción de esta fecha, dictada en los autos
de divorcio número 287 ; 86, a instancia
de Cristóbal Zamora Mendoza, repre-
sentado por el Procurador don Cristó-
bal Gómez Fernández, contra doña Ma-
ría Osete Pagán, en ignorado paradero,
se hace público el presente, para notifi-
car a la referida demandada la siguiente :

` `Sentencia .-En la ciudad de Carta-
gena, a diecinueve de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete .--El Ilmo .
Sr . don Fructuoso Flores López, Magis-
trado-Juez, del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena, pro-
nuncia en nombre del Rey la siguie_l te
sentencia .-Que en los autos de divor-
cio instados por don Cristóbal Gómez
Fernández y dirigida por el I,etrado don
Manuel Martín Camíno contra doña
María Osete Pagán, en ignorado para-
dero . . . F ..Ilo .-Que debo decretar y de-
creto ia disolución por causa de divor-
cio entre don Cristóbal Z.amora Men-
doza y doña María Osete Pagán, cele-
brado el 3 de septiembre de 1949 . Sin

Número 36

hacer expresa condena en costas en nin-
guna de las partes . Notifíquese la pre-
sente sentencia a la demandada por me-
d•,o de edictos, si no se pidiere la perso-
nal dentro del término del tercer día .
Firme esta resolución, líbrese testimo-
nio de la misma al Registro Civil corres-
pondiente para su anotación marginal .-
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, martdo y firmo . Firmado y
rubricado, F . Flores" .

Y para que conste y a los efectos acor-
dados, libro el presente en Cartagena a
trece de enero de mil novecientos ochen-
ta y ocho .-El Secretario, J . Larrosa .

Número 77 2

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo titular de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguido s
ante esta Magistratura, signados con el
número 1 .035 del año 1987, por recla-
mación de cantidades, instado por Bien-
venido López Cascales contra la empre-
sa Lizzas Alta Peluquería, con fecha
23-12-87, se ha dictado la siguiente :

Sentencia "in voce" : Fallo : Que es-
timando la demanda, debo condenar y
condeno a la empresa Lizzas Alta Pe-
luquería, a que abone por los concep-
tos reclamados a Bienvenido López Cas-
cales, la cantidad de 115 .600 pesetas .

Así por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los artículos 68 y 153 de la
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado Lizzas
Alta Peluquería, que últimamente tuvo
su domicilio en Murcia, y que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr . Magistrado de Trabajo que
expide el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
'Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia, a 28 de enero de
1988 .-El Magistrado, Joaquín Samper
Juan . -La Secretaria, Elena Burgos He-
rrera .


